
Lunes 11 de Enero de 1S47. IV ú m . r " o. 

I.ai ley» y l « áisposi^io»»» (¡Mirraln del Gobierno 
son obliB»lor¡»s p » « « J a capital de provincim desde 
qu« se publican oficíalmrnte en ella, y <l«<le cmlro 
días después para los demás pueblos de la misma pro-
»iucia. (Lts d' 3 ^ JVbcfcmire <lf i83;.^ 

I.a» leyes, órdenes y anuncios que se manden pu
blicar eti los Boletines oficialra se lian il» remitir ¡\l 
Gel'e político respectivo, por luyo conducto sn pasn-
rán á los editóles de los mencionados periiídicos. Se 
esceptiia de esta disposición á los Señores Cnidlanrs 
gen-iales (Ordenes de 6 de A b v i l y <j de slgoslu de 
1839; 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO, 

Gobierno político. 
Sección de .Gobierno.=Núin. ai.-

Debiendo remitirse al Consejo provincial los es
tados de los padrones de que habla el artículo i.9 
de la ordenanza de reemplazos, conforme á lo preve
nido en los artículos 6." y 7.0 de la misma , he te
nido por conveniente recordar á todos los Ayunta-

'.. . míenlos las citadas disposiciones á fin de que ten
gan el mas exacto cumplimiento. León 7 de Enero 
de 1847 =Francisco del Busto—Juan Ñepomuceno 
de Posada.Herrera, Secretario. 

Sección de Gobierno.=Núm. 22. 

E l Sr. Regente de la Audiencia territorial de 
y(tlladolid con fecha 3 de Diciembre último me dice 
que lo sigue. 

»Por el Ministerio de Gracia y Justiciase me ha 
comunicado con fecha 18 de Noviembre último la 
Real órden siguiente: 

La Reina nuestra Señora se ha servido disponer 
que todos los tribunales, juzgados autoridades civiles 
y eclesiásticas y funcionarios dependientes de este 
Ministerio usen en los asuntos oficiales de papel de 
hilo que tenga consistencia, y de ningún modo del 
continuo fabricado en cilindro, que la esperiencia ha 
hecho ver ser de muy escasa duración, y perjudicial 
para la conservación de los documentos oficiales. 

Y habiéndose dado cuenta á esta Audiencia de 
la preinserta Real órden ha acordado se transcriba 
á V . S. como lo verifico á fin de'que se sirva dispo
ner se inserte en el Boletín oficial de esa provincia i 
los debidos efectos.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su pu
blicidad y cumplimiento por quien corresponda. León 
1 de Enero de ift^.—Francisco del Busto.—Juan 
Nepomuceno de Posada Herrera, Secretario. 

Sección de Gobierno=Núni . aS. 

E l Sr. Coronel del 8.° tercio de Guardia civil 

con fecha 20 de Diciembre último me dice lo fjue 
sigue: 

«Resultando varias vacantes en las compañías 
.de infantería y caballería de este tercio de Guardia 
civil por el último licénciamiento, he de merecer 
de V . S. se sirva publicarlo en el liolelin de esa 
provincia ó por los medios qne están á su alcance 
para que llegue á noticia de los licenciados del Ejér
cito que deseen ingresar en este cuerpo. 

Documentos que deben presentar al Sr. Gefe 
político ó al Comandante de. la Guardia civil en ca
da provincia. 

Solicitud pidiendo entrar en el tercio dirigida 
al Coronel geíe del mismo. 

Licencia original ó copia de ella certificada sin 
malas notas. 

Certificación del alcalde, cura párroco, comisa
rio ó celador de protección y seguridad pública de 
su buena conducta observada desde que se separó 
del servicio. 

Estatura cinco pies pulgada y media, edad de 
24 á 42 años, salud robusta, sin inutilidad, y saber 
leer y escribir." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad y á los efectos que en el mismo se es
presan. León 6 de Enero de 1847 —Francisco del 
Susto.—Juan Nepomuceno de Posada Herrera, 
Secretario. 

Sección de Fomenlo—Núm. 24. 

E l Exr.mo. Sr. Ministro de la Gobernación de. 
la Península me comunica con fecha 21 de Noviem
bre último la tieal órdeii siguiente: 

« Algunos Gefes políticos en esposiciones dirigi
das á este Ministerio lian manifestado las graves di
ficultades que en sus provincias ofrecía la egecucion 
del Real decreto de G de Julio del ano próximo pli
sado en la parle concerniente á la organización del 
personal de guardas de montes propios y comunes 
con motivo de la escasez de recursos con que cuen
tan tos pueblos de corlo vecindario, la pequenez, tle 
los rendimientos de sus montes y las circunstancias 
de su peculiar topografía. Tomado lodo en conskle-



IS 
ración y deseando S. M . la Reina (¡icililnr el arreglo 
rfe este servicio indispensable para la conservación 
y fomento de los arbolados conciliándole con el menor 
gravamen posible de los pueblos, se ha servido man
dar, de conformidad con lo propuesto por los men
cionados Gefes políticos: i.0 Que en sus respectivas 
provincias se subdividan los distritos iié montes en 
el número de comarcas que parezca conveniente, 
acomodándose en lo posible á la división de partidos 
judiciales: 2" Que en cada una de estas comarcas ó 
partidos se establezca un celador ó guarda mayor de 
á caballo, que será nombr¡ido por el Gefe político 
y dotados por todos los pueblos comprendidos en la 
demarcación según fuere la importancia y rendi
mientos de sos montes respectivos. Estos guardas 
mayores cuidarán de la custodia y buena conserva
ción de Ios e¿i*tóntestn la comarca,y desempeñarán los 
flemas servicios'que les correspondan á las órdenes 
inmediatas de los empleados del ramo: 3.° Que la cus
todia inmediata de los montes de cada pueblo que
de al cuidado de los guardas de campo, si los hubie
re, ú otros cualesquiera que nombrarán los ayunta
mientos de la manera establecida para esta especie de 
dependientes, remunerándoselos por "los 'fondos pro-, 
vinciales según permitan los recursos-de cada pueblo; 
pero cuidando siempre de'que la 'remuneración sea 
suficiente para que los encargados 'de custodiar los 
montes puedan cumplir sus'deberesxon la exactitud 
y celo que se requiere: Y 4* Que 'estos, guardas lo
cales estén subordinados á -los celadores ó guardas 
mayores, y desempeñen su servicio con entera suger 
cion á las ordenanzas ó instrucciones generales del 
ramo y á los reglamentos ú ordenanzas municipales 
respectivas. Las 'disposiciones que quedan indicadas, 
•uinque varían en algo lo dispuesto en el espresado 
Real decreto, proporcionan, sin embargo -al Gobierno, 
medios eficaces, y por ahora bastantes, de egercer la 
vigilancia necesaria sobre la conservación y fomento 
de los montes de los pueblos, y á estos la economía 
que desea y exige la escasez de sus actuales recursos; 
y en este concepto, á fin de lograr ¡la posible uni-
ibrinidad en la organización de este servicio, S. M. la 
Reina se ha servido disponer que si V . S. las creyese 
aplicables á esa provincia, lo manifieste desde luego, 
añadiendo cualesquiera otras 'observaciones que con
sideren oportunas para la mejor y mas pronta termi
nación del asunto. De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos espresados." 

Jj) que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos de esta provincia. 
León 7 de Enero de 1847.=Francisco del Busto, 
—Juan Nepomuceno de Posada Herrera, Secreta
rio. 

Sección de Fomenlo.=Núm. 25. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación d é l a 
Península en 24 de Noviembre último se sirve d i 
rigirme la. Real orden que sigue. 

»S. M . la Reina ( Q . D . G . ) se ha servido man
dar que tanto por V . S. como por las oficinas, cor
poraciones y autoridades de su dependencia se su
ministren á D . José María Florez primer maestro 

de la Escuela normal central del Reino y catet 
drático de Geografía é historia, cuantos datos y no-
ticias necesite y sean de dar para que pueda perfec
cionar los trabajos geográficos de que se ocupa.» 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial para que 
tenga cumplido efecto por quien corresponda. León 
7 de Enero de 184?.—Francisco del Busto =^uan 
Nepomuceno de Posada Herrera , Secretario. 

SecoiGn ¡de Instrucción pública.=Núm. 26. 

Eil TZivcmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha \? del actual me comunica 
de l í e a l orden lo i/ue sigue 

»He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G. ) de un 
espediente formado á instancia de la Comisión de 
monumentos históricos y arlísliros de la provincia de 
Córdoba 'sobre que se deslinden los derechos <!« los 
patronos con respecto á los objetos artísticos que se 
encuentran en las capillas y. altares de patronazgo 
fundados én los •conventos síiprimidos, y habiendo 
oido el dictamen -del Consejo Real, de conformidad 
con e l , se ha servido S. M . declarar: 1." Que perte
necen á la Nación todas las pinturas y demás efec
tos donados por los patronos á los conventos supri-
niidos , salvo el caso en «pie la escritura dé donación 
contenga cláusula de reversión: y 2.0 Que las perso-
nas que se crean con -derecho á las espresadas pintu
ras y efectos han de présentar su solicitud documen
tada al Gefe político, cuya autoridad oirá al Consejo 
provincial, y si creyese que ha lugar á la devolución, 

'én'vidrá él espediénte con el informe del Consejo á 
•éste Ministerio para la resolución de S. M . , y sino cre
yese procedente la devolución dispondrá el depósito 
de los efectos y lo hará saber á la parle interesada 
por si le conviniese acudir á los tribunales ordina
rios en reclamación judicial." 

Lo -que he dispuesto se inserte en este periódico 
•oficial para conocimiento del público. León 7 de 
Enero de i&^j^Francisco del Bus tos Juan Ne
pomuceno de Posada Herrera, Secretario. 

Sección de Instrucción pública.—Núm. 28. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
Ja Península con fecha 27 de Noviembre último 
se sirvió comunicarme de Heal orden lo siguiente: 

«Con el objeto de prevenir las dificultades y 
dudas que pueden ocurrir á las Comisiones provin
ciales sobre la formación de los distritos de escue
la <pie les está confiado, y para que esta importan
te mejora se plantee de la manera mas conveniente 
y uniforme, se ha servido S. M disponer que se 
proceda con arreglo á las instrucciones siguientes: 
1* El punto donde debe establecerse la escuela es 
aquel á que puedan mas cómodamente concurrir 
todos los niños del distrito siempre que en él haya 
local á proposito para dar la enseñanza, y habita
ción para el maestro; cuando no puedan reunirse 
estas circunstancias, deberá establecerse la escuela 
en el punto que proporcionando el local necesario, 
sea mas céntrico, a." Luego que lo permitan los re
cursos de las pequeñas poblaciones que han de coin-



poner los dislriios, sfi conslruírá pn p] pimío desig
nado un edificio sencillo y económico con las piezas 
indispensahlcs para la estniela y habitación del maes
tro, y ademas un patio grande y un cobertizo que 
sii-van de desahogo y albergue á los niños en las 
limas de descanso. 3* Todos los pueblos que íor-
m.m el distrito han de contribuir á los gastos del 
eslalilecidiienlo y soslen de Ja escuela según su ve
cindario, recursos y benelicio que cada uno repor
ta; el pueblo sin embargo, en que la escuela se si
túe deberá proporcionar local para ella y habitación 
del maestro, y solo cuando no le sea posible le au
xiliarán en esta parte las demás poblaciones. 4* Pa
ra los casos de nombramiento y remoción del 
maestro, desempeñará las funciones que al Ayun
tamiento corresponden una Junta de distrito, com
puesta de un comisionado de cada uno de los Ayun
tamientos y presidirla por el alcalde del pueblo en 
rpie reside la escuela; y 5." Que la Comisión local, 
cuyo objeto es la inspección y vigilancia continua 
«le la escuela, debe formarse del alcalde, el párroco, 
un regidor y dos vecinos del pueblo en que la mis
ma se establezca." 

Lo i/ue se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento de los A[yuntamientos y demás á tjuie-
íics corresponde. León j de Enero de iti47 — 
Franr.ism del Busto.—Juan Nepomuceno de Posa
da Herrera, Secretario. 

Sección de Góbierno.=Núm. 29. 

Continúan las primeras y segundas elecciones del 
Distrito dé Riaño. 

lisia ríe ¡os candidatos que han altenido votos con el número 
dr. esto* tn la 1.» sección del distrito electoral dei/ue hace caleta 
esta villa de Riaño hoy siete de Diciembre de mil ochocientos cua
renta x 

don Mariano Alvarez Acevedo catorce. 
Señor Vizconde de Armería veinte. 
«Ion José llamoo Cachero uno. 

«4 
a o 

1 

Que son los línicns candidatos que tuvieron votos en esta 
serrion de cuya verandad y exactitud certifiranios y firmamos 
los infratcrilos Alcalde Presidente y Secretarios. Riaño Dicient-
lire siete de mil ochorienios cuarenta y seis.z=Pctlro Dominguct, 
Vreiiitule.—Felipe Gunzalci.=Juan José Cuevas,- Secreta-

Lhta de los electores que han tomado parte en la elección de 
este día con espresion de hs domicilios á que pertenecen, y del re-
súme.n de los vvtos ijue cada candidato ha obtenido que autorizan 
con sus firmas los infrascritos Presidente y Secretarios. 

NOMlíUES. 

don Felipe Hompanera. 
don Manuel Martínez, 
don Valentín de la Hera. 
don Fernando de TSovoa. 
don Antonio Diez, 
don Pedro Conde, 
don Ildefonso l>iaz. 
don Baltasar Diaz. 
don Ksleban de Novna. 
don Alonso Fernandez. 

"VECINDAD. 

Morgobejo. 
Prioro. 

id. 
Almanza. 
Pesquera. 
Santa Mario Jel Rio.. 

id. 
Villamarlin. 
Almanza. 

id. 

19 
R f H t m r n de los votos. 

T). Mariano Acebedo. 4 
Sr. Vizconde de A mirria. 4. 
D. JOJIÍ Ramón Cachero. a 

Los infrascritos Presidente y Secretarios escrutadores de la 
mesa electoral de la terrera secrinn del dislrilo elecloral de 
Riaño certificamos que la lista anterior comprehensiva de los 
nombres de los volantes y sus domirilios y del nú mero de vo
tos que cada candidato ha obtenido son cienos exactos y ver
daderos; y para que conste lo firmamos en la villa de Almanza 
á las cinco de su tarde de hoy siete de Diciembre de mil ocho-
rirntns cuarenta y seis. = /llonso Fernandet, Presidcnlc.= 
lUfiiilllo Peret.=nianuel Vicente Leon.^Gerónimo lireiusa.—To
más Rodrigues, Secretarios. 

Jéila de hs electores que han concurrido á votar para Dipu
tado á Córtes en la sección de lioñar el dia siete de Diciembre y 
de los rotos que cada candidato ha obtenido. 

don Rafael Diez. 
doo Antonio Ordás. 
don Juan Martínez. 
don Tomás Ordás. 
don Diego de Caso. 
don Vicente Bocinas. 
doo Vicente Tejerina. 
don Amonio Marcos. 
don Mateo Martinez. 
don José Fernandez Porrero. 
don Roque Bocines. 

don Angel Rodrignez. 
don Pedro Santos Diez. 
don Manuel Carretero. 
doo Antonio Robles. 
don Felipe Santos. 
don Vicente Vega. 
don Jacinto Diez. 
don Manuel Escapa Martinez. 
don Pedro García. 
don Tomás Martinez. 

Idem de los que cada candidato ha obtenido. 

D. 3o»é Ramón Cachero veinte y uno. 

E l contenido de las listas anteriores es cierto y verdadero, 
de que certificamos los infrascritos. Bnñar y diciembre siete de 
mil ochocientos cuarenta y itU.=Cdrlos /Irías Cachero, Presi-
dente.=KiVen(6 Teierina¿=Victntc Gontalei hocinos Castánim. 
=Juan Martinti Rojo.=.l)iego de Caso.=.Secretarios. 

DISTRITO ELECTORAL D E RIASO. 
SEGUNDAS ELECCIONES. 

Lisia de los electores que com/irende los nombres y vecindad 
de los que lian tomado parte en la votación de Diputado á Córtes 
por esta sección de Riaño hoy catorce de Diciembre de mil ocho
cientos cuarenta y seis. 

N O M B R E S . •VECINDAD. 

don José Andrés Rodrigoez. 
don Romualdo Rodríguez, 
don José Balbuena Garría, 
don Manuel Buron Clemente, 
don Toriblo Alvarez. 
don Manuel Sierra Presa, 
don Antonio Alonso, 
don Santos de la Calle. 

Polvoredo. 
Riaño. 

id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Que son los tínicos electores que tomaron parte en la vota
ción del dia catorce de Diciembre de que certificamos con to
da veracidad y exactitud. E l Presidente y Secretarios escrula-
¿ortt.=-Pedro Dominguet.szJuan José Cuevas.—Fernando Arom-
buru.=HIarcos Balbuena. 

lista de los candidatos que han obtenido votos para Diputa-
ta/lo á Córtes en esta sección de Riaño hoy dia catorce de D i 
ciembre de este año de mil ochocientos cuarenta y seis. 

D. Mariano Alvarez Acebedo cuatro. 
I). José Ramón Cachero cuatro. 

4 
4 

Tal h» sido el resultado del escrutinio de que certifiramn» 
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con toda veracidad y exactitud. E l Presidente y Secretarios es-
cru(a<Jores.= Pedro Domínguez. = Juan José Cuevas.—Marcos 
Salbuena.—Fernando Aramturu. 

Lista de los ¿helores que han tomado parte en la elección de 
tste dia en esta sección de /tlmanza y de los votos <¡ue cada can— 
tlídoto obtuvo. 

N O M B R E S . 

don Agastin Hernández, 
don Ildefonso Díaz, 
don Baltasar Diaz. 
don Angel Fernandez, 
don Eucban Moran, 
don Gabriel Corio. 
don Felipe Hornpanera. 
don 3OÍÍ Gómez, 
don Fabián Barcena, 
don Antonio Balbuena. 

V E C I N D A D . 

Almanta. 
Santamar. 
Villamartiiu 
Villaselan. 
Palacios. 
Valderrneda. 
Mor go vejo. 
'Valderrneda. 
ViHaverde. 
Valderrueda. 

Ohctuvieron votos para Diputados. 

Mariano Alrarez Acebedo nueve rotol. 
José Ramón Cachero uno. 

Está conforme con el resaltada del esrrntimo de este dia 
de cuya veracidad y exactitud certificamos los infrascritos. A l -
mauza Diciembre i^de i846.=^/onso Fernandet, Presiden-
te.=:Tomás Rmlriguez—Gerónimo Bretosa^sHipóUto Peret.= 
Manuel frícente Lean, Secretarios. 

Lista de ¡os electores que han concurrido á potar en este dia, 
y de los candidatos que han obtenido votos coa espresion del nú
mero de estos. 

don Bernardo Alonso, 
don Antonio Marcos, 
don Julián Ribas, 
don Antonio Sánchez, 
don Ramón Bances. 
don Eugenio Mateo, 
don Santiago Martínez, 
don Antonrn Ordí s . 
don Juan Gómez, 
don Manuel González, 
don Hermenegildo Avecillo. 
don Alejandro Reyero. 
don Blas González. 
don Luis López. 
don Luis Caren. 
don Joaquín Florez, 
don Clemente Rodríguez. 
don Sanios de Castro, 
don Jes í Vega. 
don Antonia FernandezQuírós 
don José Fernandez Castaño. 
don Lino de Robles. 
don Maten Martínez. 
don Félix Merina. 
don Benito Careo. 
don José Garci'a Cía ño. 
don Manuel Barrio. 

Candidatos que han obtenido rotos. 
D . JOÍÍ Cachero cuarenta y siete votos. 
D. Mariano Acebedo seis votos. 

Que de ser asi cierto y exacto certifiramns los infrascriptos, 
Boñar Tíicicmbre i4 de • &i6.=Cár/os /trias Cachero, Presi
dente. =Juan Martínez Hojit.^Dir.go de Caso,=Vicente Ttgerí— 
n(i.-=Vicc,ue Sam ¡Sotiínus CastaTiun, Secretarios. 

(Sr rontinunrá ) 

don Rafael Diez, 
don Marcos Fernandez, 
don Ambrosio Barrio, 
don Martin Vega, 
don Felipe Santos, 
don Justo Rodrignez, 
don Antonio Hornpanera. 
don Manuel Carretero, 
don Pedro Santos Diez, 
don Ramón Estrada, 
don Gregorio García, 
don Angel Rodríguez, 
don Viclor García, 
don Baltasar López. 
don Pedro Castrillo. 
don MIguél Fernandez. 
don Manuel González. 
don Francisco Diez. 
don Manuel Escapa. 
don Jofé Balbuena. 
don Toribio Fernandez, 
don Pedro Posada. 
don Pedro García. 
don Juan Alegre. 
don Manuel Escapa Ijelmo. 
don Tomás Marlincz, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CAMINOS. 

Por disposición de la superioridad se sa
can á pública subasta el día 20 del actual á 
las 12 de su mañana y ante el Sr. Gcfe su
perior político, las obras de reparación nece
sarias para remediar los destrozos causados 
por la avenida de Setiembre último cu las in
mediaciones de Astorga, Pradorcy y Combar-
ros, cuyo presupuesto y pliego de condiciones 
se hallan de manifiesto en la portería del Go
bierno político de esta ciudad. León 8 de Ene
ro de 1847.=E1 Ingeniero, Santiago Bausa. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Valencia. 

Hace saben Que debiendo contratarse el sumi
nistro de utensilios para las tropas estantes y tran
seúntes en las provincias de Murcia y Albacete, por 
tiempo de cuatro años, que darán principio en \? 
de mayo de 1847, y fenecerán en 3o de abril de i851, 
con arreglo al pliego general de condiciones y demás 
Reates órdenes que tratan de este servicio, se anun
cia al público, á fin de que las personas que gusten 
tomarlo á su cargo, é instruirse de dichas condicio
nes y órdenes, puedan acudir á la secretaría de esta 
Intendencia militar, donde estarán de manifiesto; en 
el concepto que he señalado para su único remate 
el día 27 de Febrero del ano próximo, á las doce 
horas de su mañana, en los estrados de dicha Inten
dencia, el cual no tendrá efecto hasta que merezca la 
aprobación de la Superioridad. 

Valencia 10 de Diciembre de i846.=Carlos de 
yera.=Ramon María Martínez, Secretario. 

Aynntamiento constitucional de VillamaUan. 

Se halla -vacante la secretaría del Ayunta
miento constitucional de la villa de Yiílama-
ñan con la dotación de. dos mil rs. anuales, 
pagados por trimestres de los fondos de pro
pios, siendo de obligación del agraciado la 
ejecución de repartimientos, empadronamien
tos, alista tu ¡cu tos, ainíllarainicntos y todos 
cuantos negocios ocurran á el Ayuntamiento, 
y solo en la reunión de muchos negocios, ó 
asuntos extraordinarios facilitará el Ayunta
miento de su cuenta auxiliares para su pron
to despacho. Villamañan 29 de Diciembre 
de l t i 46 .=El Presidente de la corporación, 
Agustín Kodrigucz. 

LKON: IMPUESTA DK T.A virn,\ r. nijos DK JMÑON. 


